
mmm ÁL mim OFICIAL DE M , 
del Viernes 29 ele Agosto de 1856. 

COMISION ESPECIAL DE VENTAS. 

1 providencia del Sr. Gobernador civil de la provincia de' ,'27 del corriente, y e» virtud de la ley de desamorlitacion de 
dio próximo pasado, se sacan á pública subasta el día i °d¿' Octubre próximo y hora d e l l á ' l d e la tarde, las fincas que 

Por ; 
5 rfe Julio , 
i contiimacion se expresan, cuyo'acto tendrú>lu0n.éu: lar C<n*s cfiitsi*loriaies de esta ciudad ante el.Sr. Jucz.deprmcr.aAns-
tanoi» l).' Nicolás Latanova y escribano D. Cayo Balbuena. 
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• inventario PARTIDO D E L E O N . F I N C A S U R B A N A S . 

Valor 
en rema. 

Importe de la 
tasac ión . 

M . de la 
capilulizocion. 

/II. cént . 

Tipo pora ta 
siibiiüta. 

Iit. c é u l . 

165 Eopediente nfim. S83.=Un« casa en el casco de esta ciudad, é la 
calle del Cristo de la Victoria, número 9 que habita Santiago 
l'nraiso, procedente de las memorias de Juan Martinei, linda 

•' ' j N . dicha.(-(ilte, M . casa de la cofradía:del Malvar, O. otra de 
I). Juan Gonzalei, y P. otra de dicha cofradía: consta de plan-
la baja y principal, tiene 742 pies cuadrados de superficie.. . 

C : • . . . : FINCAS RUSTICAS. 
2 j 3 Espediente núm. 10.= Dos prados en término de Rueda del A l 

mirante, procedentes de los propios del mismo pueblo, que ha
cen en sembradura 10 fanegas, su terreno de 2.* calidad, sus 
linderos constan en el espediente de su razón.. . . . . . 

2 Espediente núm. 14.—Una huerta procedente del hospital de san 
Antonio Abad de esta ciudad, en término de la misma, al sitio 
de santo Domingo, regadía de 1.* calidad, hace de cabida 6 ce-

•• lamine»; cercada de mflmposteria, linda O. carretero general, 
f . y M . prado de D. Cayo Balbuena. . . . • • 

3 Kspediente núm. 1S.—Un prado de la misma procedencia que1 el 
«nterior situado detrás del hospital desan Antonio Abad de esta 

; riudad, linda O. con carretera general, P. y N . prados de D. 
('ayo Ualbuens, y M . calleja de la Raposa, hace de sembradura, 
seis celemines y tres cuartillos., . . . . . . . . . . 

PARTIDO DE LA BAÑEZA.—FINCAS URBANAS—PROPIOS. 
2 Espediente núm. IS.^-Una casa taberna en el pueblo de Valde-

; saiiiliun», procedente de los propios del mismo puebla, partido 
<le la Bañeza, se compone de planta baja y contiene 6.212 pies 
cuadrados de superficie, de los que 4.Í532 corresponden á la 
parte armada y el resto & corral 

PARTIDO DE V A L E N C I A D. JUAN.—FINCAS RUSTICAS. 
99 y 100 Espediente núm. 13 —Beneficencia.=Uiia huerta y un olmar. 

procedentes del hospital de Valencia D. Juan, radicantes en 
lérumio de dicho pueblo, la huerta contiene 24 árboles fruta
les, y et olmar 30 alamos de 4 á 10 años: hacen en sembradu
ra una fanega y seis celemines, sus linderos constan en el espe
diente de su razón 
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PARTIDO D E ASTORGA =FIKCAS RUSTICAS. 
Espediente núm. 420.=>Priiner quiñón de lincas pertenecientes 

al Cabildo Catedral de Astorga, sitas en término de Celada, 
que se compone de 7 fanega*. 3 celemines 2 cuartillos de tierra 
de •2." y 3." calidad, sus linderos constan en el espediente de 
su razón 

Espediente núm. 423.—Segundo quiñón de fincas de la misma 
procedencia que e\ anterior y en el mismo término, se compo
ne de 6 fanegas 9 celemines y 2 cuartillos de 2! y 3! calidad, 
sus liutferos constan en el espediente de su razón.- . . . . 

Kipediente núm. 493 —Primer quiñón de lincas de cinco en que 
esta dnüiila la heredadd titulada de PeñaUa, que en término 
de Astnrga pertenecieron al Cabildo Catedral de la misma ciu
dad, que llevan en ai riendo Lorenzo y Tomás Nistal y la viu
da de Andrés Alonso vecinos de Astorga, se compone de 7 
fanegas, 9 celeniines 9 cuartillos de tierra de 1* y 2." calidad, 
sus linderos constan en el espediente de su razón 

Espediente núm. 493 -=*Segiiudo quiñón de fincas de la misma 
piocedencia que el anterior, el cual se compone de 8 fanegas 
10 cuartillos de tierra de 1* y 2! calidad, sus linderos constan 
en el espudieule de su razón . 
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3.908 Espeá'ieote núm. 494.^Tarcer quiúcn de fiocai de l« miamt pro
al cedencia j en el mismo lérmino: se compone dé 8 fanegas 3 

3.912 cuartillos de tierra <ie 1.* y 2.* calidad, sus liodeto* coDitan en 
el espediente de su razón 316,80 9.164 7.920 9.164 

3.913 Espediente núm. 494.=Cuarto quiñón de la misma heredad, se 
el compone de 8 fanegas 8 cuartillos de tierra de l . ' y 2.* cali-

3.917 dad, sus linderos constan en el espediente de su razón. . . . 316,80 9.164' 7.920 9.164 
3.918 Espediente núm. 49o.=Quiiilo quiñón de Cucas de igual proce-

al ilencia que los anteriores, sito en el mismo término; el cual se 
. 3.922 compone de 8 fanegas 8 cuartillos de tierra de l . " y 2* cali

dad, sus lindero* constan en el espediente de su razón. . . . 316,£0 9.164 7.920 9.164 

PARTIDO DE SAHAGÜN.—F1RCA9 RUSTICAS. 
790 Espediente núm. o9o.=Ui> quiñón de fincas procedente de la fá-
•al bricu de Palacio de Runde, cu término del mismo pueblo se 

808 compone de tierras v prados que hocen 9 fanegas de 2. ' y 3 / 
calidad 80 1.S63 1.800 1.80» 

PARTIDO DE PONFERUADA.—FINCAS RUSTICAS. ' 
973 Espediente núm. SiGü.—Primer quiñón de fincas procedentes del 

el Cabildo Catedral de Aslurgo radicantes en lérmino de la K¡-
996 lie ra de Bembibre que llevan en arriendo Antonio Freiré, M a 

leo Gutiérrez y Vicente Mernjo. se compone de (ierras, corti
nas y pradus, que hacen f2 fanegas, 3 celemines, 3 cuartillos y 
6 jornales de viña de Ü . ' y 3." calidad, sus lideros constan en 
el espediente de su razón 271 5.420 C.77S 6.775 

997 Espediente núm. 560.=Segundo quiñón de fincas de la misma 
«I procedencio que el anterior, que se compone de 12 fanegas 3 

1022 celemines, 6 cuartillos y 6 jornales de viña de 2. ' y 3! calidad, 
con dos nogales y un castaño 288 S.760 7.200 7,200 

PARTIDO DE VILLAFRANCA.=FISCAS ACSTICAS. 
157 Espediente núm. i526.=Prifner quiñón de dos en que se ha divi-

«1 dido el convento de Franciscos de Cabeza de Alba y sus terre-
lo9 nos adyncentes sito en término de Gorullón, el cual se compone 

de 10 fanegas, y el edificio ocupa una superficie de 45.000 
pies cuadrados, está totalmente arruinado, sus linderos constan 
en el espediente de su razón . . 360 8.000 9.000 9.000 

160 Espediente núm. i)20.—Segundo quiñón de fincas de la misma 
al procedencia, sitas en el mismo término, que hacen 62 fanegas 

161 3 celemines de %" é Infima calidad, sus linderos constan en el 
espediente de su rozón 410 8.800 11.000 11.000 

162 Espediente núm. S67.=Primer quiñón de cinco en que están di
al vididns .las fincas que en término de Gorullón pertenecieron al 
165 convento de monjas de S. José de Villefranca, se compone de 

6 fanegas 8 celemines de 2! calidad, y una casa de alto y bajo 
cubierta de losa que ocupa una superficie de 2 000 pies cuadra
dos, sus linderos constan en el espediente de su razón. . . . 492 9.960 12.300 12.300 

166 Espediente núm. 568—Segundo quiñón de dichas fincas que 
ni componen 7 fanegas 3 celemines de2* y 3* calidad, y 11 jor-
171 nales de viña de 2.a calidad, sus linderos constan en el espe

diente de su rníon 430 6.50O 10.7!)0 10.7S0 
172 Espediente núm. 869—Tercer quiñón de la misma procedencia 
ni que el anterior y en el mismo lérmino, que se compone de 6 

178 celemines 6 cuartillos de l.3 2.a y 3.* calidad, y un jornal de 
viña de 2.* calidad) sus linderos constan en el espediente de su 
razón. . • 404 6.840 10.100 10.100 

179 Espediente núm. 5"0.=Cuarto quiñón de fincas de ta misma pro-
t\ cedencia, que componen íi fanegas 6 celemines 6 cuartillos de 

183 1.°, 2." y 3." calidad, sus linderos constan en el espediente de 
su razón • 320 8.6S0 8.000 8.000 

181 Espediente núm. 571— Quinto y último quiñón de las fincas in
di (litada'., el cual se compone de 10 fanegas 3 ceHmines 6 cuar-
191 tillos di; tierra de 1/', 2." y 3.' calidad, sus linderos constan en 

el espediente de su razón 296 4.650 7.400 7.400 

A N O T A S . NO consta cuando concluye el arriendo de las fincas comprendidas en este anuncio, pero se considera 
caducado en el tiempo, modo y forma que previene la Real orden de 50 de Abr i l de esle año. 

No se admi t i rá postura que no cubra el tipo de la subasta. 
• .El .precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma y plazos que previenen los a r t í cu los 13 y 19 de la ley 

de 5 de Julio de este año . 
L a ; (incas de quo se trata, no se hallan gravadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que obran 

cu la Administración especial de Bienes Nacionales de ésta provincia; pero si apareciesen, se i ndemniza rá al comprador. 
Los derechos de tasación y d e m á s del espediente hasta la toma de posesión se rán de cuenta del rematante. 
A la vez que en esta capital, se verif icará otro remate en el mismo día y hora en la cabeza de partido judicial don

de radiquen las fincas. León 2!) de Agosto de 1 8 5 Q . = E . C . 1*. I . , José María Válgoma. 

L e ó n : K s l a b k c i n j i e n t ó tipográfico de l a VimVa é Hijos de M i ñ ó n . 


